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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

MOFIDIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL 

RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando 

al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en 

aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una 

respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las 

deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo 

exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha 

sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que 

el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos 

previstos en la ley y mediante ésta concede la totaiidad de la información solicitada. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de septiembre de 

dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día dos (2) de agosto de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 01075/INFOEM/IP/2017, 

mediante la cual solicitó: 

"Solicito los documentos de los catálogos o índices de de información o de expedientes 

clasificados de los años 2015 al 2017" (sic) 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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Comisionado Ponente: 

2. El día siete (7) de agosto de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO emitió 

su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo siguiente: 

•• 
nnfoem llmd'1d de TnnspaM>dá 

llfelepe<, t$b,lo .i. Mmm: • rn de~ <le 201" 
Ol'IOO NÚMEIID: !NFOllMltlTl4Ul>ll17 

soucm.ro ms!NfORMACláN:~r.11111 

C $0ii.JCITA."U'E DE INFORMACIÓN 
~RESENTE 

De -mill,,d-loo,ommlool,2,3,&:ac:llinXL\V,,I, U, 16, 23,irocdón V,24, l!tattlónXIyrllm,o 
~;o,:,i,~,mcdoneslLJV, VyVIdelal.oydeT~y A«ooalalttfunr¡J>d&n,¡;,1,fü:• 

dd """'® ~. - y~ .,.-.,6,¡. la - <htl!!formadóa ~·..,., el folio """""'--.7 'I"" ~ o1 m. ooo de opo de!""" ... """""· ,..,,u .... 1a-' _,·-lo•~,,.""'~" - .,. "" ..,.,_o,;, -­
~ b l.os ""'1$ 2015 '"12017" ,siey. al respeci,, ""'J"'l'l"llo - a 1.lOle<l lo sigui"""' 

l,n, ~delo q ....... blereal ~ 161 do lo Ley de r~ y""""" •laln!onmcifu 
Públi<a del Estado de-..., y M~ el rualeeftAla<¡U" """"""la m/"1:rnacim~ por<! 
,.,-y•estécdJ1pc";1>1e..,J\ttm11aeloc':ránla,,~..,-..,.. • ..,harllsoberal oollcl"""" 
la -. ol Ju¡,,,r y l• J;;,rm., ... <¡l2e puede~ •• ,ep,o,;t,..;, Q odqolrl, dicha Wol'n't0ci6n.,,, "" 
~ n<> "1l1IJ"l'adnro<l!as~ atil"'1oq,,< esdel..,,,,. oigwente: 

~ l6l. c..,oolq: la m::&m11d6n :teeytmla ·pm: :!Í ~ ff esU 
¡l~'4¡¡@[(<!'M~/mp,-. A,lo;....., litrl'l1s, ~. ~ 
n:gistr,,e¡r,il,l ....... ,.,_.,,~,,._ru.,¡qó,,...,.,. "'~ 
9tro ~ f§ kltmtf AAliw,orñ '!'!I!Y?~wrd t&:ki'ftet&i: t!:rn;t;r 
<I m;r , 1¡¡ """"' "' .,.... ¡,_..,. ......¡g,¡ ~ e •d'p;:fr Ha 
jjdp¡g,¡¡rc/!MJ,. ""plmll?"" ""'!"" • oinro di.. hdoil.!,. l:ofet'* ~ w ¡,,-«is,; 

y """""" H' .. ,¡,¡., im¡,lial, ~·· ,¡· ,.,¡¡,¡,,,.,., ,....,.... ""' ~ "' """' ¡,, 
~'1"""""'"'""'~ t,t,,m lifooll¡!g. 

Una vez ....imda la $Q)j<m,d de lnCormsd6n, ""' l"<mil>o i......i~<~~¡'~),!l<ha 
inform>dóti ,ae -a dl,ponlble pota su oo,i,wt;a cl!lt;/{i,:·,pági..,·<~ 
IJ,ttpdlwwwJl"'l!P-1Jllstippllgt['9!lim'i•fl!AAriafub,;¡yru!¡,,wcb en Lo ;;,;¡¡{-1oa -
de mfurmocim da,IRcadá"""" ~ . .ie .... -....,,_ ... <lome..,""''"'""'"" ~J.O. 
.-:w1S,2ll16yloúte;,,...--ae1o!ic,21ll7. . .. ' . '·' . ' 

Aimad<>:&lom\mo,-, "'po,>el>ª"' ~ilnum""1rie- medlanl,,k,i,'_(~..,~~la _'___ ,,,,, ,,,' 

JlliltmlH.,W.T-1;11!!1~,._.,ü;~Ntili:,¡y I ~O,,:P,.,....~llell~dol:Midr,a,-;'fu:aid,.... 

fGIJ::;!J~31iN<Ml·"l~1h<-f(-MJ;!Gl~-.........,.., -
~lk!lbl,~111'4,~ 

QnúfQ'illh11=i-llwpu,~ t\1, 
Cd.Ul~i::.l'.J;W.¡. 
~~lh~ 
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SOLJéllVD Dl!Il\lFOltM;,\aóN:~ 

o,,1,em ingre,w'••tla di=ootelectnlnica ltt!p:l!www;P,ibgn,o¡gg y ... .,1 ~ de Dlre-<l• 
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•

··*I'· '' 

.-: ·: 
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,., ..... _ .. ., 

Una '"" que ha --.,"® ó,p,,,,. Au~ ~ del!erá ~~I~)lllllliutt> ele 
Tu!nspa,~1<"'1 A""""" o. la ~.<ion Púbika y !'~ de di" ·~':~),4mro y 
Mumi;ípioscomo,aemtlt$nl.• ~ ;i· :f: ~:';jJ;::·?:"<\ 

'edó..(t!:),::ra1~1flQ·l~ilri~'1 t100m,PW1 ,.,,..~~""""' :. 

~~T1M1p:1t11 • ... ~.t..~~'.t I ~~O,..nOOJ1qb&iJEilbdoú~:,N,¡.~ 

C:i"6<~J"l~SoJJi-:$inilde~ 
~~TQl@Qzl):~).».,u¡;.. 

r::lLri~Cl\~ 
~~.-~ 
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·(i~Aiñíi,,...,_ 
,.._El-dela...o;a­
Tn--.,,¡<IIOIEt41"'°""111illco 

c.- a, 1>oro<1,.,. tluon&,...<kl-• ée-
l-11Ml, ,""1$111,.,u,.., _..., • l• l"'"""""",i,,pú1,11<J>y~,oj><,:i60<1< __ _ ... _do ..,..!<O y Mlmitil)ill~ 

U-r>i<hldAttlálil>l!llt~-Off1Wr!-

~i-G!i<l .. ;¡1htaJ-

UM ""1; <imt:ro, deberA i,l>i<;,,,; Íil ~ XIX ~,¡., irtrotmad.oo """""ád•) <lo! iUticuJo 92.""""' 
..,"""'51Hffloi~ 

- .. - ............................ 1 ~óil-..1'1!~4,d~dlt;Mndu,~~ 

7.d$.~Z~1!VOO'"r-"'1>~..,.-,m,v(ij!:'OO.f<b_~,..~.. . ... ~' . 
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Comisionado Ponente: 

3. El día once (11) de agosto de dos mil diecisiete,  interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida señalando lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: "el desconocimiento claro de la Ley de la materia que rige el actuar del 

organismo de transparencia estatal." 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "No es posible que la Unidad de 

Transparencia del Órgano Garante del Estado de México desconozca a todas luces la Ley y 

me notifiquen la respuesta en donde me remiten a información que yo no solicite. 

Claramente pedí los documentos de los catálogos o índices de información o de 

expedientes clasificados de los años 2015 a 2017, información que pos si la Unidad 

de Transparencia no lo sabe, se encuentra dentro de SUS OBLIGACIONES en 

términos del artículo 55 de la Ley local de transparencia, señalando: "Cada Unidad de 

Transparencia deberá elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados que 

será del conocimiento público.", información de conocimiento PÚBLICO y que 

claramente no realiza o no ha realizado, remitiendo así su respuesta a otra 

información que no tiene nada que ver con lo solicitado, por lo que les pido a los 

comisionados pongan atención en las respuestas que están otorgando y se tomen las medidas 

necesarias." 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado el cual fue 

puesto a disposición del particular el día veintinueve de (29) de agosto del año en 

curso y que en lo medular consta en lo siguiente: 
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I1!CJiffi!!lll, lt~~ m:ms,o de .~ o:ia 5AIMI!X ..t atal recayó ol níimero 
01~JRRl2017, me! '11"' .,....&1;,""""' licio ~o: *d.....,.,_ 
,i..r., h ú;: úg "¡,. ....im,,""" ~ .,, - a,!. "';p:.;i,:,,,,, "' • ...,....... .... ~~ "(13,'e] 
..i """"' i.;; ,....,.,.,. o moti""' .... i. lruoonfurmldad: "N<> ""' ~ ""' Jo Ui,M,r4 o1e 
T.......,..,., ..... .W ~ ~.W&Woth Midi:,, .,_,,,,_" l"""'1 ~l,J l.e¡r)I "'~ 
IW#~1.~ ............... ""'11tt •• ~ ... Y"""~""~pttl 
~do-md,;Jos~ofl<dl""f4'~ ob~dimfiC11aiisklo$ 
-211Ui atav,~'!""1'<'$oilo liirid<r<lhT,~..., WBAIM,, .. _ .... 

"""""' tk SUS Ol!UGACl'ONllS m -- 1ltl llf'tÚ:Ji{o 55 ú 1'i Úl!f W<IO<I ole~­
trii<l,md:i,, •a,.i., m.u..,¡: • r_,,........,¡.,~~ .... ...w<>.P•~oh 
_....,_. e1Miifit:,,-rh1s qw _., 1ltl ~ pWllro. ", ~ k ~"""' 

PÚ1IUCO Y'P" dR.......,,tt..., ttdk.- """" ""'llMdo, ~ m"" ~" o -
l'!f••--.m,¡,;e .... t.i<!Muh~-"""'"...,ld""""pot11>~m.,,.... .. ,._.~ 
~n -6" ,,.. tq ,upwsta ,¡w #!in tJfmgc,1.k> ¡t .,. i.,....., los -
lllm!NrW.P(Sl<') 

Delt.>$,...,lotu,w,mos,.,ocl~<liiveroos!ac!mes.¡o.ea-.. m-yqus 
p,><lm¡ servir en d-dt .la vaklraclo!n enla .-lución del~-""""'"" lln vlrtwl 
,i.,1o~ ... fMl>'6.,;t¡¡k,~ 

llnprlmo:r""'1mo,~di,.""6mqw,estaUnlda;ld#,::~.d.u,~-ali,solicl!ud 
pianteadap<><,el~~a~a!prioopiode~.pul,liddad,ffl ~ 
del ml<:uJ,o $ ~ pérrofu.. y"""""""'• lo dlopaesb, pw los~ 53, &..:ó"""' U, V, 
Vly 161 de li, Ley de~!' A....., o la~ l'liJbllc,, del 114,,,;,, d<, Mó,dooy 
~<llilosalltleo~~ 

¡;,, ¡,. ~ • lntelp. - ... "'i.,......-!.,,¡¡ 4,t,,r¡j . 
.,..;,,..¡ ~ ~ • 1o .-... i. e 
~..im,-..,kJ,,,~,i-­
~r.oo,¡;..,¡.,,...,.,,.,......-...,.11 
... ~ ... mldonm·~~­
« Id!!~ lo, l""Jro,'6'!,,... 

""'l'1/o,, ~.¡ pril1cipl,>I"" ,,.,...,.,... ;f\;,; 

-i!iil--L!o~,;,,~~i..sgi,1m~ 

.. ~:=::'e ,~,::~~~~i! 1 
TM,~:',=-as~·,!e,"lidlf;gn~llfi "'1(1l\,fi• (1416•,...,,._~or.· 

6.ii,o,,h~~·oldu-­
,~~·~r.h.1:11, 

~[,...1~Q..stl&l:i, 
~~¡;k-~~ 
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p'°"'""""'"'º"""".....,º'º'"''""'""º"".,._...,,.,unl,lpro. 

Comisionado Ponente: 

•• 
flnfoem 

V. ll,au,pr, m "'"""'-" i.. p!'ri....,.,.. ¡,, llffe· - "'1.i<it.r,;w; 
VI. ~ i.. lit>/~ .. ¡,.. &>!id!!td"" 

Ar!lcrdt, 161.-~1,o·~~,.,.,.r~,. .. tt~ 
"1 público m .,...iü,; ~ W......,. ñ'bml, -.....-, ~ ~ 
r~ mferm,ll;o,~'™"""i!,k,¡a_~., ... ~.,..-~ 
.. hlumt-"f'l"'1-~po,"1~ lafaenJ,,,. <lltig¡;,yl4fi,r,M 
... """pwiii, """"1lm-, ~. ~ di<h ~ ... ""¡,Z...,,., 
...,... ... -....-~,t,,,ji,,nl,,-...-¡,:,,,¡;iM.y .... mt,,y,w....,~ 

ljW el ---"""~.,,luda!,¡~-~ ..... -
~ 

l!;i !aolm!>md ... ~~~-la preten,.i.ln&dhoy_,,., -
"°"'le'"".¡"""" k,;; ~ "°" ,,...¡. """ge,,e,,,. :refl!ren-t,, .. k,,; fndlces de~ 
Clasifica<ic,, """"' ~~ CU""® m "" aalidlud p;,ic, "los c.aliilog<,,I (o) .iodk,,o de 
lm,mn!!tj;ln (<>) de ~ ~·. púr td motivo .., ¡,, ,-i,tló a la págím 
~ en. ""'1<I,, ~ ser ~ la ~ ,ofo,¡,.11e a 1"" it,d,- d,o 
~ l!e,em,:lo, deriva® deLó o:rtmm,oe dfu res¡¡,,,,,otaa lasolkl!ud de~. 
en lémlíno$ do k, ~p<:111: J,.. ill1:!<ubl, 12 y:Ude la Ley de T~ y-~• 
!• ~ I"ilblka t$d l!oti,<I<, deM~y-cipioa. 

SiJ:l embargo *<>dicnru> o au ~ esta Unidad<!,,~.., tmmoos d..i 
Co¡Mlcl]ol!IJ.-Dédmo~ Dó<ln>oT-=,],'Iimu páimtoyOó<imll>Cu:arto,de 
b~IO<~f"""'~Y~ndela~ón,pub)lo•doo 
ene!Díario O!ldal d<!JaF,e.l,~el <fUim<edo obril del do doo 1'lil d-, quo••la leilu 
rlia:rn 

_.,.,.,.•••¡:tf"5!;',,_,,._....._, 1 
~-~~ ..... ~ .. ~:¡.Mu.u~ 

T$~2~1!1•!1)-'"il..m,¡¡¡4t>;~Q\.IIQ(tlklfl:0,W.1~~. . . 

bh~-~~*~ 
ó~TNMlJ •1"hiipm.!'fn.. n:r, 

,i;.:.i,ta~a.~ ..._ ......... _. 
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@• Recurso de Revisión: 

~1rifaem 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01843/INFOEM/IPIRR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hernández 

'"'""'"' do Tra,..por<mcla,>. ... eo, 1, ,nronnocL<la ...., .. , .. Y 
Prot.e<l6n oo O.""' ?,....,,,oluo .. , s ... o. Oo TISW<O y Municipio, 

Comisionado Ponente: 

•• 
ilnfoem ---~ -------

I. El .h,,, ""' -~ """""'' odlpr;rill, b-flnr,w yk, """"'""' J4 
i,;ii.,,,_,¡-6"; 
II. .El ......r,,.4e1--; 
fil. &"""""" ,¡,¡ """""'<ll "1p!ímo .r. 1"" ¡,,""3dt$ ~- .,... .,, ffi!Jffl • lo 
~ 
,..., Ulfed,a a,,~ 
v; El~J,goldelo~~ 
VI ~·y""""""llo ht~ 
W/. ~<iSl!ffflot.t,,_~~o,-,..t 
vm. 11n_.e.,.,,.~,i..,J:llffl""dol~,¡w--
ix En..,....,, mfod,,,.,rf81."""" bt .t....i. <! °"'11.ri rll! T'"''"IAfJ"W """fo,,,,¡! la 
~ 
X. fl ?""",¡,,....,...,oí .. - o,...,.,.,~ 
Xl. J.,.fedtd .... ..... ~"'pi,,:,»« k ~ '!/ 
xn.. .i...~.,""""""" lkloo~,, ~~ ... ""~ 

Deriwd<> ;!,; k> ....-, mo p,;n:nm, ~ 'll'e Jmindlo.., <l."~ o,..;lkil<lrn, 
""""'~acioo, m<;?<:1!11<$ al afu> doo mil~ la Ley '<ig,mt,,, en aquel ""'-"ro (Ley de 
~y"""'-• la~ l"líl>lioa c1e1 ~ • - r ~¡,""' $0, 
~-12.lratti6n XVI. no~..,~ de..,. partes.la~ de-a 
Comi~ 1o,¡, ~ de ~-Claiitkád;,..,,..., 1!eservat!:;., mese sen!ldtt, me ]'<!tmÍl'O 

--..:i.,, 'l""so1o-~a..i..Uni.fad me~ pm,,,u~.., oJ 
porW~ 

lmeotesentldoá!"'Tlirru!la"'1árod,, ... vi¡iordeloa~~~ ... , 

~" de Sil ®llotimienro """ " indice ,...,""" "1 •eg,md<> - dio! -~·~. mi:l 
d!eclOi!is, .fucroo oomelidC$11.CcmilédeT,..,.p,u,,,l.dltpai:a'Stl. . ,. ~~~ 
Ada.dela T....,_Sosión ~delü,mi!&! de'l:: ~-~'filfi,i.;¡~ia¡, 
eoorodelmi(,doemi:ld~ misma.que..,""J,mtoai ,, :¡,;;:1 ' 

Ah=bim,~ ...... ..w--ddahma-""éi ,.. • .... ,· ~.:Ji¡..., 
<i• ~ Claofficadoi> ·""""" ~ ,,s,.,.,r...., o! ~···~ del l!ño 21!!?-c 
<mltidO$ ..,,:dimb, - por lns ~...,,.. <le este~, ~.M"'! ..... ' , ~ 
C.,~ de~ mt el A<:t,, de h. Vigésima $óptima .. ·· .. ' •,~'. . ' 

siN>J de jul!<> dcl <106 mil~ mim>aq""$é~ o! . , ~i' .. · ..... . 
uno de IQs ~ :medlmh, b ouam Jss ~ 1'!ll:IÍlm "1lJ . . a ..,;¡¡¡ Ilroo¡j¡l;i,:I,¡ 
T~ deigw,lmanera.elacta,deComit,;ar,tes~;~~!ltt<om<1líadferi 

~r.HF.."'.,d~ffiltónlca:,.._, 1· ~·41:·0...~,H'I ~ú:M'ibkt,y~pi,J'J' 

T.,.J,.,; . .r7nl:?2!Ji.,~!'lfl""l...:ioaffl,;itro:,n:tID'.li'l2'1o.Kl···'"'""""....,,~. "''""'. 
~.f(,~~-~ 
~'T~·~-l'•'.hl11 

CAt..a~,e,r-.. tti:Jf6 __ ... _ 
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(11). Recurso de Revisión: 
Recurrente: ~, 

i: nfoem 
01843/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios 
José Guadalupe Luna Hemández 

~ 

Cnatltuto .. ..,.n,¡,o,anolo.Accnoololnlomu,c16nPúb0cn> 
Pro"'=IOnOo""10,Pa"onll .. doTE,mododoO,ól..,1Munlclplo, 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

•• 
llnfoem -

Empe,,, " lo ~ ,ma '""" """ diclwa ~ """ ~ por el Comité de 
T~ se ~e a carg;>r k~ ""la fraocléo> XIX "Índl°"' &, imlmlaclón 
"'*"""""~ del llmmllo 92 de ..... ~·~ 'l""Pffl!d,, ... """"'1.'lla"" 
la ~ .,..,,,,s,..,. ~: 
htr;p;11www,ÍP9D\t'6'. ora m>".lioo'ld""6sefoo'º""1flr!ri" .... ...,1!$1M"rk, di.m«ión a !a. -1.., .r., 
....,itiómlo~a.su~cle~ 

.,.__ y dmvadit> d.. la aprol>,,dón de loo ~ en el Cm,;itió. de ~da, los 
da,;u¡,:,erll>Jti....it;idoopor<adAc&t,,,,..,l\:Jrma!,,.ahf,.;,,. .. ~""la¡,a,gina~-
1¡,1:nnbllja de~-~.-1ndk.s dl, Lnfumtaá6n Clwflc•da" """'º'"'"""""" 
A oontinua,cJtin; 

~-iowm.~-~·illll.Mbi:»y~ 1 - .. --."--' 1 'lt.riii..~l;)l;~-J(J·•!.HÍlll8r.<-RaGl:.Wllit:\UMJ~. ~u;.;·. 
~l'il~;,ln~ 
a«,.,t-~-~,'i(\nt~ 

ú,L"Ul~-c.-P.Je.r,56 ' 
~~ik~ 
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@• 

~1rmfaem 
ln,Urutod,Traoapmncla,A=•••lelnfonn,clO.,"'blk,ay 

Pro.,,cl6n .. O.to, P,,..,n,10& .. l 5o<odo do M.Woo y Muntolplo, 

•• 
lllnfo·em 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

• e .O~~ ¡"": 1 
,, 1 '-' ' ' _,. ¡~.'! . 
,~ - >." 4!_ ,. -

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hernández 

"°" ·- R! J " : ' 

·-• -.-._-
@ICA 
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@• 
Recurso de Revisión: 

íl1nfoem 
Recurrente: 

Su jeto Obligado: 

01843/INFOEMIIP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hernández 

lno<iwto o, rnin,poroncio, "'°"''º•le r,fom.oclóo Públ""' Y ""'""''"ó" .. Cloto• Ponon,1 .. ,>ol E,,.do do Mo>lco i Munk:lpl"" 

Comisionado Ponente: 

•• 
llnfoem ----- --

Do igua!n,,,,.,.,,"" odjlmtan al p-lni®n,,lios ~-E.;rmnto oblott,; do To.;~ 
de~~--bo!loo~:2(116y2017. 

~!rion.-~'l""""clBSil'lolt""""'~Y'I"" ~ li;,rma pme 
d. loo Íl>diJ:eo de llxpedlel:ffl Claslllau:k,s """"° ~°""' di!l>e- ........u.lo a Cmn:ib! de 
~-""-~·:rl""w--mArtade~de~ 
m ..., ~ me p,,mñro ~ '1'"" p,,dr,l ~r las Ads do C""1!'.lté rl,:, 
~--.. Is~dela·~-~-ilooo,;ol\o>2(11;;, 
:Nlló y Sli):l7, "" la ~ dlroo:l6rt ~"' 
~,\ml:l)M<~mdj¡y/1'lÚ'ltl)J"""'1, .., la ba:iiinXLllI Ji,. <i!!I art1w1<, 9Z 

""""'""-~~ 

- ... --.~--=, 1 ~~lk~~·dilllt!a1H:u»~)'~ 

c.hl!D-~~j,~ ' 
Oi~l'd...i..-~l'lt-0.~lf .. 

7~~22&7:11ij:·":u.'4:iíl!:~Gt.W,OIQ:1. f)ffl. •• --. •.• 

Q;l..·W:~Q,lilh6 
~~~~ 
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~· 
!1nfoem 
,..,..,., .. nan.......-,-· .. --y 

...._.,00..,-Po,..,na1n<1o1-"""","">1"""~ 

•• 
llnfoem 

e=--
FR!l:OO!~f 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

- ... --.i..--.. , 1 ~dl!~~·dcl~--dalrlbJ<JlyMo~ 

fsk.~l3j,NJ,f-"'(¡,,;l4,((,,<;~-Q.fff!IQ]. DM:1"'-i;¡;,~Jl~ . 

O!lkik~!Wnrt-.~ 
~~-~i'wi.t:!I_ 

C,;i.L,¡¡~CP~ 
WUl;p\'O",.-~k,,k~ 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hernández 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Po:r:tente: ., . 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hemández 

•• 
llnfo·em - --- --

De kl ~.,,.,,...,t,, ~-me~ inmrmatlo q,:m,. m la y.o. mmd• ~ XLl!! A. 
-trui cada tma dio 1,u..:,to,i ~•loo oiloo 2111:l. :1016 y21ll7,.,. i.. '!"""" 
~la~ __ ...._ laí..,,,..,..,....-.,,.,oonli<,o¡¡,dóri: 

003 
Eí"'cicl• ; -
P,,1!olfl!HlUO.~-: '*5 . 
-N~, de :se,iii!111 r Aef~t'Si.'V'i(Xwm1v11Jt5 
Fta1CII 11:te: ict &esi6n: 'ronl212Vt6 
F<íllo<h\lla-ilé~ool!t_l_,111101_6 
NÚff-Q,;J"""dol-d>ol«-;ACT___. . ..._ 
~<Jaé:P~)Ea~ ~e 11rrótntr.mar~ót\'9ilw:kl __ , _ __., _ 
_ .,.,.,..,._m,,.._.,_ 
~nlllM"""•""l!llae """""""'·""~: -
~hoa'lil ~~am ~w.mst-tfl.1'.É:igclf ------------+e:;,; 
F«ho <11!-ci<\,, ;2M1.:ó6-1;<~-0 
,,,:,..,"" """"..,¡,¡,,: 2111íMMl' 1-1.0 
Álea;,u"*'1allntiilll$lfflij'fll""l"l-d•!lln"""11!<:íón:u.&1;,,_,¡, 

f<lllt. ~-:::;t.1.-i:oo"'~.U,:-.m::t11'11\1ttltsf.lWJ~~._..,. · .. 

.......... ,,, l. +._ ... --, 1 ~~~~41l~••iWhim-:rM~ 

Cai.cJ»l'b11,o'~:ttn~ 
~~-hkpu,l'-.tll, 

~t,~C.!l\,m(.; 
~F.oü&1$b~ ... 
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@• Recurso de Revisión: 

f1nfoem 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hemández 

1 .. awtodoT""'°p.....,c:14,-oll-N°''°"Y 
.....,_00 ... ,,._P,,..,nal•dol-doO!obloo111unlel?[0> 

Comisionado Ponente: 

•• 11moem 
=01s 

Eje!Udo:llffl, 
__ ..,_,_ 
Jtúmi!f.;:.de~;;ACT..-0~~1& 
faOOO<IO!a-,1-1 
f,.·1111t1·$QJJGilllt1mt~H:1,1,:Í'1l~::~1$~~1,e --1';--& ,t¡ílllnm)(ti;lfn',e-<lélf!~dl!'lli!ireMJ'Glón'!-~~,~ -BWfXf . ..,...¡;;¡-.,,--)lal!<Op,"""'--""-·--·~ .. -~, __ _ 
~dad,l;i~Q~Aflmll' "''""!&n fi,tgw,~. ~ ""~: ... __ 

/il<i!Proo.li'-41i'.O¡¡ei·"""1 ........... ,..1'€.e------------Fflétke.l: dfi wdllallRdó& t20f7.:.tJ8..1217:$'~ 
f-lli>-«lm, a;r-t;_.. ..,....._. 
-t>ii!!l<lad--~l!H311hl-:IIIIIOIWI"'.,,._ 

__ ... ._ ..... .._, .. ..........,,.,.._, 1 
~r.kO...~-~,i;L,,:<!',fb,R:O:!y~ 

Tub.17&):?'l!t-lfliW"'~ffl~OJ.QXJafflO;itlt'"-.n.w~.. . ff< 

C:.-4<:Pin>Sa&:cllj'tl~ 
~T'l!'h.:.-~p«1~fl1, 

Col.k~Ucli'IOO 
~~~~ 
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@• Recurso de Revisión: 

11nfoem 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hernández 

, .. ~.,., do T"""l"""el>, ""°""' o a. ""'""""el6'i P<lbUeo y 
Prot.e<J•n .. ,,.,_ ,......,aJ .. •• Eslado de r.w.,..,y llunOclplm 

•• 
Jlnfoem 
• 01!1 

lcjerci<:IO : :2llffi 

Comisionado Ponente: 

~®e ... ~:2111~+------------------
NtimemoohsJón :;>;CT~~, 
Feche® 111......,..: et~W21>fll 
F-O!Jr;, <le !A &<l!lclllxlge,~.,. llll J~ór¡.: OGZ11'lllWO!l;i!MPl2016 ~$­
~!Wlll'\ti 
~<1-cl&!ffl t!el ·•Cllffilo.i.. la "1'-tl!llilci4n tACTll~111"12111~11100 
AC1ll!flfOEMIEX 
NtlBfSI""" JlftiOII~) la •lilf<>~, Ccnlloilorio-ró,g..,. e~, Dí1!1!Co1ón"" 
Admit-;;;J&,;¡y~ l'~,--..-
liefl!ido de ID rewllJl:k'in : A'"""' 
Votilc:ÍOO 'fpor lfflllftlmida,i O lffil,,.,.;¡, i3e YOW!;j : IJlluinido<! 
Al>::hi11<>a1arelQlacióo:At1;,p¡,glcwp,j<Mra&t c:r 2olll,¡,df .,._ __________ _ 
R>t:!li, ·de actlllll-iión, ~7-1:Z 17:35:~U 
FOC'!hll de vall<!wón : 21117..-1&,511:su 
ÁfiH o un~ l!l!lm~a im-•able ,i;, 13 imi:!rmilciiil,1: w.111a.11:1o n.-.., 

(132 
~erticil):;¡g11 ... -----------~ Pernxlill tllill ""Informa: 21111 
Ntlliierode ~: ACflltlf~llPnlJ1l' 
Fecha,~,¡ li1 &BSrem : 2S11161211t1 
Follo, !!11 la lioliciW!I '1!11 lle'*">a ~ i~•, ~ 
lilll!1ffl> Ocilml<li;l!fttle!Wliltl;I~: ~7~ 
ÁIU(sJ-~alla-~ ;~f-Y0-d'•Oíl!M>l:y1/f!lllllllllilt 
l'rq,,uesllt: -~ !eHlndla 
Slmm!o da 111 m&iOlvción ~ A flMlr 
\i'!)Qci61J(porooami~ ·(! ~<le v~: u...-.,i 
Arclllvo ~!;ll lffQl!ldoo:"' s....;. Qn;m;,na e T. Wld +-----------­
~ de-~ :2!111~21:22:3tl.íJ 
~<ie'lllll&cim '..:017-0&ll221:22:3ltD 
ÁIM °' Midiul Nlltl~m¡ fflSl)OMallle de la~ = \JrJl!la!lóló' T-!<l!O 

......... ,.,,_. __ ,, __ , 1 
~*'~6it~1\t:~'TM~ .. 

t:.bi.~·:!:ilt,1'1'~"'W-$,.¡.._,,uJ!JU. 121 ... i\ill:1~vnw~t'D::.:' 
~·l'too~~~ 
~T~--~~111. 

'O¡¡,j,l.1tM~-r;;,~1!ll;.. 
~ &w.'ki""'íY~ 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

•• 
f1nfaem 
.:.·007 

EJ<,T,:lcilj) : ll!),<7 

"1ifblo q1,o H ín!mmiil,; 2917 
NÚlilM>·m-61t:~JOOliIT-,;, 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hemández 

f<lclla <!lo "'· "8lilÓl> ! -17 
Ñ>li<>de lil ll(lficimd d• acceso l!l la ~loo, -1--1 
M~ntáro·<><:1'8t/<!dt!Jaet1llldo<1.elll-01<>11;~-li'ISEGtiNDO 
~l."""~"1111-.,a-,.c..,t,,,lbfíu.m""'yÓ!ll&üo,i,,c.nr.,¡y*-• P"'llffll$llll,-.,,_..,......_ 
Semido· <l<l lo .IQQltN;iiór. : A -
~,!PQrt101>!11!l!ida<loffi1JR)[io de"'1flo5),~ 
llld!lmaliu,,oo1Udó,1;Al;l;lsutaey¡~~WZ44-------------­
~·de ~Clll>ll~Dc:rém: <11t1--.1217:315~1, 
Rletm <leYalldación: ~-1- ii:56:on.O 
A....·,:> tmimi!I -mi•tial'il,a 1up.,.sabr. fl• !a lnfom,"®11 : tllillilll de T-

025 
5jorci"41 ! 2017 
-<>QUt!H~;21!1J 
1<""10Wdfl"ffiÓJI: ~ICQr;Wf1'!120fl' 
h<:~, .re tlí .....ioo: ~7 
Fo!i0>1ieliitwliicitli~ <1;,.eee;io 6ID~ón :~FQ-~17 
!illmen). o&oe ~. liwemi.<kl fil "'""tuw:ió", :.ct~NFOeL11EXT~1"J21H1~oor.oo 
Ál'M(a,J(ll>é-t:i(n)lal>OOl)tl_:_o1o_.;. __ 
Pr«,me&t!l:-~•--
SO!llido (li, ki rnsol!telilíi, : A 1ovnr 
-Oft1J>Ol" """'1!mldo,:I o IMjfOfg <ii,11'*"5¡: -
Arcill!'i<J311!,eoolucloo,,5,;¡.!dJ .. EJll CJ .. :ll!Jid ..------------­
H!Cl"ldelt~:2017--ttMZ~'41l.O 
Fedbo de-ÍlÓJ> e 2017"*-Z! 14.'5i5:4U 
A,... o u¡;fdi,lf i'ld!nillislmlYa ~ab!o de III lllJ-~ : llrllqd "",_ 

r1Mt1ti,,o*:~~"'·1a;~~:r 
~-lk i:r-..~rJd.~@MabyMomitipm,, 

'J\J:h'..,v..qiJJ51i(f~~·t....:1,,~«.J,t1,d1a.9.JU(7;1 l)l.41,.."'ffl!V~1,_...,_.,-

CúÍl'.lo:b,~~ .. ~. 

"""'-'"'! .......... 
~,L., .-:tn1CJ',!5:!rti6-
___ 
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1 .. tiwtodoTn>l'IOo,rencia,l'«Oooalo """'1nw6<i NbUe• f 

PrnteooJan do o.-.........,,. .. '"''""""'° da ....,..,Y""""""' .. 

•• ,J1moem 
..:·016 

l!';ien:l.eio : 21111 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

P'Om>ao-a~: 21117 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hemández 

t,l~IIM!m!I\> -ión: --~1111'1:!1'17 
R:!!:l!i!lde ll!WiOO: ~ 
l'otlo; dela ooljCJ!ml <f> ac.:ftl>•l\ lel~clón <OOSl'JiltF~ff--f'\'21117 
ttiímeroocloYelflll-.,ftJarn,¡,;i1:1e16n,ACTnNl'OEMIEXf~~bo ~~?'~,-~ 
k"W[SlqB~mfn!lapfllll~-:-OiaJloliComlll-z»liln>o-~y~• 
"'-rOtgam,<10COl!boly-
P<_ ,_~-a1 
-<!ele <8ól!Jclón:;..11J,ot 
\lol8Ci6n (-u,¡;¡nilllidad o_..,!!,¡ V~: U""""11iilid 

~¡¡¡¡, ""'~' ffil\WM Ej¡I P Wl'd +-----------­F"<,,ci»oo--~:21117-ll&-t:l !1'3&2il 
F«llnde n&;im;ió<, :;aon'-Q5.IIB 19;.UU 

¡,,. o l!flidiM! iM!Mim~ "'"""""''ffi• de lit lral-ción : -..i <1• ,,,,,_.,...., 

-·--· .. --,, .~!irtr.lN~ild~-,Aek'ñir,.,',f~ 
T,$5.i;n:'!J't.:tc.'Hl':a:J"'~,ü,,:-,m !11.TJ~!okt~--.w~~ 

Cdl,,°"niw.,~ip~ 
~TUQ::..·~~11J~ 

OiL t,f))lf¡,~~c.r.:!l'.!ftib< 
~·~,k~ 

Página 22 de 34 



®• 

~1nfoem 
• .:,r::.: d~ ~:~:::::~=~~~"!~i:::: ;::~1:10, 

•• 
J1nfoem 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hemández 

Página 23 de 34 



@• 
Recurso de Revisión: 

~1nfoem 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01843/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln,tttulo do T"""""'""°'"' """""º, la lnlomm.1,!m Púbíl'-" Y 
Protoeolón<lo00100 Poroon,loo<lol Es!Bdo~o..,ó,;:,oy Monlelploo 

Comisionado Ponente: 

•• 
;1'1nfoem 
..:·024 

Ejen:idi:,; 211'17 
Pmodo IJQllj ""inf<lmtl> : 21117 
Numero ,lle~ :M:Tffll'OEYIE!(Tlt<lMl"l25'/lOf! 
Foc:tlll de IS~ : (117~ 

Folio <le. lll$Olíciuld lle~ a la -!11mlii"~ ~7 
IWmam<>dalrl>tlalaouenfOII! la,,aoJW611,~-11$EOI.INDO 
Anl~t.),¡ue pr-im,¡,¡,¡ 1a ilffll)llll!alll ,~-'fOl!i...,doCoi!hl>lv~, 
Pr~!:..0-~-
se·~ d&laresoiUcJón,A-
~ IP«m>nl-il<>mayorfai!IIVOIM).:,-

~alll ~2iU¡csi6ol;<t <;J,10J7m! •-------------­f,e,:iu, ~-~ :201741'-011:J<t,U.6 
~d~n~:.21!17~1t!IIS:21111 
Área. o-Mlllln'i~ r,!5pom1@11! <Ut la~" :!lúklll<hlo Tran•p-

!,,;_ - .... lkl<,., ..:,!ioiíx, rsopelUOó- • u.t.,d,. ~ l"cmen!e, '11'" "" CONm!Mll 
l• ~ ~ looli,;,;md en ~del•ttírulo 186 ltacci<ln n dela uy de la--

l'maem.· 1\,n,,r par P"""""lildo m llat,po 1 "'""'° <l ~ O<mllO rinóndo <l lrnootw 
~..,.,¡ ~.....tadoolmJ,,,..del~l!lll<:rilo, 

S~ T<!IW:pocbedtasa.~done$-vmllda,;yon_,.."""""""1ypzmo.,b 
~de ley"'~¡.,.....,_ ..,,al pr,,,enle"""""" 

--~ 

_ .. _ ......... -... ....... ,1 
~·-~~M.bb,lc,;.!bf,~!fM~-

'fokl:r-:tl?:a11i'l)fl"'t;ml'iM:~m.D:Jn:!'IJi!.tl .• __..__ ,.._ . 
-a:.:i.-·1'~Wñ~ 
t~~·b:tipom~lll, 

c:i-:U~eJ",.$!1"6 
~.~~~ 

Página 24 de 34 



@). Recurso de Revisión: 

~1nfoem 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

01843/INFOEMnP/RR/2017 
 

Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnoti=odoT'""'P....-.:lll,-..oalaurlo""""6,,Públlcay 
p,.,,......., •• o..,,. p....,,,.m, ... -~• -=yl,\\,,ildom 

Comisionado Ponente: 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 
; ., 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos l, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO;' Dé la oportunidad y procedibilidad. 
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09. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día siete (7) de agosto de dos mil diecisiete, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (8) al veintiocho (28) de 

agosto de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día 

once (11) de agosto de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. De las causales de sobreseimiento 

11. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular 

describe la información solicitada como los documentos de los catálogos o índices 

de informaciói:t o de expedientes clasificados de los años del 2015 al 2017. 
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Comisionado Ponente: 

12. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que la 

información solicitada se encuentra disponible para su consulta en la página 

electrónica del SUJETO OBLIGADO y proporcionó la liga electrónica para acceder 

a ella. Aunado a lo anterior, indico los pasos a seguir para consultar la información. 

13. Inconforme con ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión y se 

manifestó señalando que se le remite a información que no solicitó, siendo que 

claramente pidió los documentos de las catálogos o índices de información o de 

expedientes clasificados de los años 2015 a 2017 y que lo solicitado corresponde a lo 

dispuesto por el artículo 55 de la Ley de transparencia local. 

14. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación mediante 

el cual incorpora elementos adicionales a los proporcionados inicialmente en la 

respuesta brindada al particular que complementan la información y que serán 

analizados posteriormente. 

15. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento previstas en las fracción III del artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra estipula: 

Artíéuió · Í92. El recurso será sobreieído, en todo o en parte, cuando una 

vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
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I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se 

disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque 

de taí manera que el recurso d'e nfvisión quede sin materia; 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia en los términos de la presente Ley; y 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. 

16. Luego, conforme a la transcripción que antecede se contempla el supuesto de 

que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o 

materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el 

Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o 

agrega información y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda 

satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado 

por el particular. 

17. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente \esto es, qúe no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

18. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha 

la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el Sujeto 
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Obligado entrega una respuesta aunqu2 sea posterior a los términos previstos en la 

ley y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada. 

19. Lo anterior tiene sustento en la siguiente tesis de jurisprudencia que de manera 

literal establece: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo 

provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de 

amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, 

tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de 

violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio 

de amparo sin resolver la controversia en sus méritos." 

20. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO 

OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el informe justificado, remite la 

información necesaria para satisfacer la solicitud inicial del particular. 

21. Para llegar a la conclusión que ha sido señalada en líneas anteriores, debemos 

recordar que la solicitud del particular consistió en conocer los documentos de los 
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catálogos o índices de información o de expedientes clasificados de los años 2015 al 

2017. 

22. En respuesta generada de manera oportuna en términos de la ley, el SUJETO 

OBLIGADO refirió la liga electrónica al sitio en el cual se encuentran disponibles 

para consulta los índices de información reservada que se tienen publicados como 

cumplimiento a las obligaciones comunes de transparencia de la institución que la 

Ley de la materia le impone como sujeto obligado de la misma. 

23. Cabe señalar que al inconformarse, el RECURRENTE aduce que el SUJETO 

OBLIGADO desconoce la ley de la materia porque se le remite a información que 

no solicitó puesto que claramente pidió los documentos de los catálogos o índices 

de información o de expedientes clasificados de los años 2015 al 2017 generados de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Transparencia local. 

24. Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO refrenda su respuesta, 

sín embargo, complementa la misma al hacer mención de los Lineamientos 

Generales para Clasificación y Desclasificación de la Información, a raíz de los 

cuales, a partir del año 2016 establece que los índices de información clasificada 

deben ser remitidos a los Comités de Transparencia para su aprobación, tal como 
• i ' 

en su caso consta en el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia de fecha dieciocho (18) de enero de 2017, que adjunta al informe. 

Además, informa el SUJETO OBLIGADO que los documentos de los índices de 
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expedientes clasificados referentes a primer semestres de 2017, emitidos mediante 

oficio por las diferentes áreas del instituto, fueron aprobados en el Acta de la 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Información; la cual adjunta 

además de todos los oficios mediante las cuales las áreas remiten sus índices a la 

Unidad de Transparencia. 

25. De dichos documentos, se aprecia que éstos contienen las evidencias de que las 

áreas del Instituto han remitido al Comité de Transparencia sus índices de 

información reservada y la autorización de los mismos, tal como lo dispone el 

artículo 55 de la Ley de la materia. 

26. En ese tenor, es dable señalar que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la 

información pública solicitada y que dicha manifestación se encuentra relacionada 

de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la información inherente 

toda vez que la respuesta fue emitida por el servidor público habilitado de la 

entidad administrativa competente con el tema planteado en la solicitud. 

27. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos. 
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28. De tal manera que con la con los elementos proporcionados al rendir su informe 

justificación el SUJETO OBLIGADO solventa la deficiencia de la respuesta que 

emitió en un primer momento, y por tanto, satisface el requerimiento inicial del 

RECURRENTE y deja sin efecto sus motivos de inconformidad. 

29. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó 

probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el 

Informe de Justificación, remitió la información solicitada. 

30. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 01843/INFOEM/IP/RR/2017, por 

los motivos y fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta 

resolución. e 

SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 01843/INFOEM/IP/RR/2017. 
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